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Todo estudiante matriculado en algún curso de Tecnología 

Radiológica deberá seguir las siguientes normas: 

1. Se requiere la participación activa de todo estudiante en cada 

clase. 

2. El uso de correo electrónico es obligatorio en las clases. Todo 

estudiante deberá de tener un correo electrónico. 

3. El uso de “blackboard” es obligatorio en clase. Al menos dos 

veces por semana deberán revisarlo. 

a. Huracanes 

b. Ausencias (estudiante, profesor ó invitado) 

c. Métodos alternos de clase (Biblioteca) 

4. NO comer ni beber líquidos en el salón de clases, al menos que 

una condición amerite lo contrario.  

5. No se permiten celulares en el salón de clases, deberán 

permanecer en modo de VIBRACIÓN o APAGADO. 

6. Están prohibidas las interrupciones tales como: salir y entrar 

del salón de clases, conversar con sus compañeros durante la 

discusión de algún tema y las conversaciones telefónicas y/o 

mensajerías de texto. 
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7. Se prohíbe escuchar música durante la discusión de los temas 

en clase.  

8. Se requiere asistencia y puntualidad a cada clase. Si el 

estudiante llega tarde el mismo será responsable del material 

discutido y de las tareas asignadas. 

9. Al menos que no sea autorizado, NO deberán utilizar la 

máquina de rayos X. 

10. NO se permiten niños en el salón de clases. 

11. NO se permite utilizar la computadora del podio en el salón de 

clases. 

12. NO se aceptará ningún trabajo ni tarea o asignación fuera de 

la fecha indicada. De aceptarlo la profesora se reserva el 

derecho de descontar entre 5 a 10 puntos por día atrasado. 

13. El estudiante ausentado deberá traer excusa para reposición de 

exámenes, de lo contrario tendrá 10 puntos menos de la misma. 

14. Las pruebas cortas no se reponen a menos que el estudiante 

presente excusa previa. 

15. De ser necesario ausentarse, el estudiante tiene que asumir 

toda la responsabilidad por el material discutido, incluyendo 

tareas asignadas. Se espera que el estudiante, luego de una 

ausencia, se comunique con la profesora enviándole un 

“email” para excusarse. No se considera como excusa el no 

traer el material indicado por haber estado ausente en la clase 

anterior.  

 

 


